· CASO 1: Categorización de un productor agropecuario unipersonal
Situación:
Don Jorge Ramírez es un productor agropecuario que trabaja personalmente su campo, cría hacienda vacuna y vende granos. Cobra además un alquiler por un pequeño galpón que tiene arrendado a un tercero. Consulta a su asesor para saber en qué categoría del Impuesto a las Ganancias debe tributar y bajo qué criterio debe imputar sus ingresos.
Consigna:
Como asesor, explicá qué categoría corresponde a cada actividad de Jorge, qué criterio de imputación aplica en cada caso y cómo impacta eso en su declaración jurada.
· CASO 2: Pagos a cuenta — ITC, retenciones y anticipos
Situación:
La señora Marta Olivera es productora unipersonal de granos. Durante el año fiscal tuvo retenciones de Ganancias por ventas de cereales a una cerealera, pagó anticipos bimestrales del impuesto y además usa una cuenta bancaria para todas sus operaciones comerciales, lo que genera débitos y créditos bancarios. Al cierre del ejercicio consulta cómo impactan estos conceptos en su liquidación final.
Consigna:
Asesorá a Marta explicando qué son los pagos a cuenta, cómo se computan el ITC, las retenciones y los anticipos, y qué sucede si el total de pagos a cuenta supera el impuesto determinado.
· CASO 3: Alícuotas — Persona humana vs. Sociedad
Situación:
Don Carlos Ferreyra está evaluando si conviene seguir operando su explotación agropecuaria como empresa unipersonal o constituir una Sociedad Anónima junto a sus hijos. Consulta cuál es la diferencia impositiva en cuanto a las alícuotas del Impuesto a las Ganancias entre ambas figuras.
Consigna:
Explicá a Carlos cómo tributan las personas humanas y las personas jurídicas en Ganancias, qué alícuotas aplican en cada caso.

